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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
BE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y
—~—- ¡ territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte

Por un raes. . , . 2 pesetas días de su promulgaoion, si eu ellas no se dispusiere otra cosa.
Trimestre........................6 id. Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in-

_________ ___________seroion de la ley en la Gaceta.—(Artículo I.° del Código Civil).
Húmero suelto, 2$ oéntimos. ¡ La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.

Edictos de pago y anuncios de j Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
interés particular, so insertarán á ' este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de oos- 
2S oéntimos línea, j tumbre, donde permanecerá hasta el reoibo del siguiente.II _ _ _ _ _ _ _

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de oficina. 

Toda la correspondencia s© diri-

girá al Administrador del Boletín
FIOIAL.
Las suscripciones y auunoioo se 

servirán previo pago

PARTE OELOIAL

iMBM DEU0NSSJ0 DE MINISTROS

S. M .el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), 
d.M.la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. K. el Príncipe de Asturias ér In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad 
eu su importante salud.

(Gaceta del S de Noviembre de IM9.)

MINISTERIO DE FOMENTO

UEAL OEDEN.

Iluao. Sr.: Como aclaración ála 
Real orden de este Ministerio, 
de 27 del corriente, por la qne se 
hace la distribución de las can- 
tidades propuestas por la Junta 
consultiva agronómica para ateu- 
der á los pueblos damnificados 
por heladas ó pedriscos,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer:

1. ® Que para que los pueblos 
perjudicados nombren los repre
sentantes para las Juntas de soco
rros, el Alcalde de cada término 
municipal de los comprendidos 
en laeitadaRealorden Je27dal co
rriente, reunirá á los perjudica
dos para que elijan uno de ellos 
qu6 vaya á ia cap.tal de la pro
vincia, y oou los demás designa
dos por ios otros pueblos, han de 
nombrar los tres Vocales que for
man parte de las refe-iftlas Juntas 
de socorros.

2. ° Que con arreglo al art. 7.°

de la ley de 14 de Agosto último, . 
el anticipo que se hace á cada 
perjudicado tieue el carácter de 
reintegrable, por lo qne las Juu- 
tas de socorro harán firmar un 
compromiso escrito individual 
con'el día, mas y año del reem
bolso, pudiendo admitirse la ga
rantía solidaria entre ios perjudi
cados de un mismo pueblo. Si 
ésta no fuera aceptada, podráa 
presentarla los Sindicatos agríco
las ó Asociaciones agrarias, ó nua 
segunda firma de un contribu
yente que pague como mínimum 
25 pesetas de contribución rús
tica..

3. ° Todos los anticipos son sin 
interés, y las Juntas de Socorros 
pasarán nota de todos los perju
dicados que reciban el anticipo á 
la Delegación de Hacienda de la ! 
respectiva provincia, con las fe- \ 
chas indicadas anteriormente, y 
una copia de esa nota se remitirá 
al Ministerio de Hacienda; y

4. ® En los pueblos perjudica- j 
dos que acepten la realización por j 
el Estado de obras de interés lo- ■ 
cal, por el importe de la cantidad j 
asignada á los mismos, quedan \ 
exceptuados de cumplir los ante- j 
riores requisitos, por no ser rein- >. 
tegr'able la cantidad.

De Real orden lo comunico á j 
V. I. parastt couocimientoy demás 
efectos. Dios guarde á V. I. mu- ; 
chos años, Madrid, 30 de Octubre i 
de 1919.—Calderón. —Señor Di- ! 
rector general de Agricultura, 
Miuas y Montes.

[Gaceta délo1, de (Jdubre e 191 9..)

GOBIERNO CIVIL
Bu cumplimiento de lo pre

ceptuado en la anterior Real or
den del Ministerio de Fomento y 
conforme á su regla primera, los 
señores Alcaldes de Aguasal, Ca
breros del Monte, Castromonle, 
El Carpió, Olmedo, Peñaflor, 
Quintanilla de Trigueros y Ta
mariz de Campos, reunirán á los 
perjudicados para que elijan uno 
de ellos, y se presente el elegido 
en este Gobierno Civil, el lunes 
diez del corriente á las doce de su 
mañana, á fin de que con los de
más designados por los otros pue
blos, uombreu los tres Vocales 
que han de formar parte de la 
Junta de Socorros.

V.alladolid 2 de Noviembre de 
1919.

ül Gobernador civil,
Hupi garito üerpa

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ElCAL ÓBDEN.

Con objeto de preparar la elec
ción de Vocales representantes 
de los elementos patronal y obre
ro que han de formar parte del 
Instituto de Reformas Sociales, 
conforme al Real decreto de 14 
del corriente,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo que sigue:

Primero. A los efectos del ar

tículo 9.° del citado Real decreto, 
los grupos profesionales de las 
industrias y trabajos que han-de 
tener representación patronal y 
obrera en el Instituto serán los 
siguientes^:

1° Explotación de minas, sali
nas y canteras. Aguas subterrá
neas. Fábricas siderúrgicas y me ■ 
tcdúrgicas en general.

•2.® Irdbájos de Ismetales (me
talúrgicas.)

Construcciones metálicas. Ma
quinaria. Aparatos de calefacción 
y ventilación. Talleres do fundi
ción, herrería, cerrajería y ajuste. 
Fabricación de herramientas y 
objetos de hierro, cinc y demás 
metales. Calderería, cuchillería, 
trefilería y cablería, etc.

3. ® a) Industrias textiles.
b) Industrias del vestido y del 

tocado. Confección de ropas de to
das clases, calzado, sombrerería 
y demás industrias relacionadas 
con el vestido y el tocado. Tinto
rerías, lavado, planchado. Flores 
y plantas. Peluquerías, baños, 
etcétera.

c) Industrias de lujo. Joyería, 
Orfebrería. Bisutería. Juguetería, 
Relojería.

4. ’ a) Industrias de transpor
tes'. terrestres, fluviales, maríti
mos y aéreo6-, incluyendo el ser
vicio, empleo y la construcción 
de los instrumentos y material 
de transporte no comprendidos 
en otros grupos.

b) Producción y transmisión 
de fuerzas físicas: calor, luz, elec
tricidad, fuerza motriz.



5. ° a) Industrias de la cone - 
tracción. Fabricación, manufac
tura y empleo de toda suerte de 
materiales y elementos aplicables 
á obras terrestres ó hidráulicas 
no comprendidos en otros grupos, 
y trabajos anejos á estas obras. 
Alfarería y cerámica. Vidrio y 
cristal. Decoración, ventilación ó 
higieoe de los edificios.

b) Trabajo de la madera. Ase
rradura. Carpintería de todas cia
ses. Tonelería. Tornería, etc.

c) Moblaje. Ebanistería, Tapi
cería, Tallistas, etc.

6. ° a) Agricultura engeneral. 
Ganadería.
Industrias forestales y agrí-

820>. 4 di? sernambí* de 1919

las que se hallen 
legal y exclusiva-

Industrias de la alimen-

V
c)

celas.
d) 

tacion.
7. ° a) Industrias químicas. 

Fabricación de productos quími
cos utilizados en las artes, indus
trias, agricultura y farmacia. 
Caucho, celuloide y similares. 
Pólvoras y explosivos. Pieles y 
cueros, Papel cartón.

b) Industrias eléctricas. Pro
ducción y utilización mecánica 
de la electricidad. Eloctroquimia. 
Material y aparatos de alumbrado, 
telegrafía, telefonía, radiotele
grafía, etc. Aplicaciones diversas.

c) Industrias relativas d le
tras, artes y ciencias. Tipografía, 
artes gráficas, encuademación y 
otras industrias relacionadas con 
el libro. Fotografía, máquinas, 
aparatos y material empleado en 
impresiones de todo góuero, ar
tes de dibujo, pintura, escultura 
y grabado y arte teatral. Fabrica
ción de instrumentos y aparatos 
aplicables á letras, artes y oien- 
cias, material de euseííanza y de 
laboratorio.

d) Industrias varias no exclui
das en los grupos l.° al 8.a

8. * Comercio. Al detall, alma
cenes y despachos. Banca.

Segundo. Se considerará Aso
ciaciones profesionales patronales 
para los efectos de la elección:

a) Las Asociaciones patrona
les formadas con arreglo á la ley 
de Asociaciones, á la de Sin
dicatos agrícolas ó á cualquiera 
otra.

b) Las agrupaciones patrona
les que deban su origen á alguna 
disposiciou de carácter guberna
tivo.

c) Las Sociedades civiles ó 
Compañías mercantiles que ordi
nariamente ocupen á más de 300 
obreros.

Tercero. Se entenderá por 
Asociaciones profesionales obre
ras, para los efectos de la elec

ción, todas 
constituidas 
mente por obreros para la defensa 
del interés profesional, sin que 
exista ingerencia de intereses 
extraños á la mencionada clase.

Cuarto. Las Federaciones de 
Sociedades no tendrán derecho 
electoral, así como tampoco aque
llas Sociedades obreras ó patrona
les que se constituyan con poste
rioridad á la fecha de la presente 
disposición.

Quinto. A la convocatoria de 
la elección de representantes pa
tronales y obreros precederá la 
formación del censo de Socieda
des hecho por el Instituto da Re
formas Sociales, y para ello se 
observaráu las siguientes reglas:

a) LasSociedades,así patrona
les como obreras, que deseen ser 
incluidas en el censo electoral,re
mitirán al Instituto, antes del 
dia 30 de Noviembre próximo, 
una instancia redactada en papal 
común, solicitando su inclusión, 
y en la que expresarán la fecha 
de su constitucióu, el número 
de socios de que consten, ó el 
número de obreros que empleen 
cuando se trate de Sociedades pa
tronales de carácter industrial ó 
mercantil. A dicha instancia ha
brá de acompañarse un ejemplar 
del Reglamento ó de los Estatu
tos de la Sociedad.

La Sociedad que en el plazo 
indicado no solicite su inciusioo 
en el censo, no podrá ejercitar el 
derecho electoral.

b) Cuando por circunstancias 
especiales no le fnere posible á 
una Sociedad dirigirse al Institu
to para pedir su inclusión en el 
censo, podrá hacerlo en su nom
bre cualquiera de sus socios ó 
una Sociedad análoga de la mis
ma localidad, ó el Comité de la 
Federación del oficio á que la 
Sociedad pertenezca, ó los orga
nismos centrales de la organiza
ción, siempre que cumplan con 
los requisitos determinados eu el 
párrafo anterior.

c) El Instituto de Reformas 
Sociales, después de examinar y 
depurar debidamente el dereoho 
electoral de las Sociedades que lo 
hayan solicitado, publicará en la 
Gaceta de Madrid el ce uso de las 
Sociedades obreras y patronales, 
incluyendo á cada una en el gru
po que le corresponda, conforme 
á la clasificación establecida en 
el número primero.

Sexto. La presente disposi
ción se insertará ea la Gaceta de 
Madrid y en los Boletines Ofi
ciales.

De Real orden lo comuuieo á 
V. S. á los efectos oportunos. Dios 
guarde á V. S. machos arios. Ma
drid, 30 de Octubre de 1919 .— 
Burgos y Mago.—Señor Goberna
dor civil de...

(Gaceta del I.° de Noviembre de 1019)

GOBIERNO CIVIL.

JUNTA PROVINCIAL DE SUBSISTENCIAS
ClBOU LAB NÚM. 8.029.

El limo. Sr. Subsecretario del 
Ministerio de Abastecimientos á 
petición de labradores solicitando 
ampliación del plazo dado para la 
adquisición y circulación de trigo 
destinado á siembra, ha acordado 
prorrogar hasta el treinta de los 
corrientes el concedido en la dis
posición segunda de la Real orden 
de dicho Ministerio de fecha ocho 
de Septiembre próximo pasado.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos 
consiguientes.

ValLdolid 3 de Noviembre de 
1919.

El Gobernador-Presidente,
Ingel Sarita tíerpra.

Non. 3.018.

Dirección General de la 
Guardia Civil.

Necesitando adquirir este Ius- 
tituto los efectos y preodas regla
mentarias, que por grupos se ex
presan al final, se hace saber por 
el presente anuncio para conoci
miento da todos los industriales 
que desee o remitir proposiciones 
á este Centro, sito en ei Ministe
rio de la Guerra.

El plazo de admisión de propo
siciones terminará el día 12 del 
próximo mes de Noviembre á las 
diez; acompañándose en pliego 
cerrado las condiciones de cada 
oferta; debiendo tener en cuenta 
los iicitadores, que el importe de 
la inserción de los anuacios e'n 
los parió.líeos oficiales serán sá- 
tisfeehos á prorrateo por las per
sonas á quienes se les adjudique 
el concurso.

Eu las proposiciones harán 
constar los Iicitadores: los de ta

blados con banquillos de hierro 
el precio del juego completo, y 
los de prendas de cama, correajes 
y monturas, el de cada prenda y 
efectos sueltos, así como la fecha 
fija en que se comprometan á eu- 
tregar el total de cada grupo de 
efectos ó prendas, que para ma
yor facilidad se permitirán hacer, 
lo periódicamente en fracciones 
de cien juegos de tablados y oieQ 
de prendas de cama, pares de 
medias-botas, correajes y mon- 
turas.

Para la adjudicación se dará 
preferencia al industrial qUft) 
además de ofrecer mayor econo
mía, verifique la entrega en el 
menor plazo.

Los tipos porque han de regirse 
los industriales para establecer 
sus ofertas, iguales en forma, ca
lidad y dimensiones á los regla
mentarios, se hallan de manifies- 
to y pueden examinarlos en las 
oficinas de todas las Comandan
cias del Cuerpo, que tienen su 
residencia en las respectivas ca
pitales de provincia.

Para poder tomar parte en el 
concurso, depositará previamen
te cada lioitador el 10 por 100 
del importe total de los efectos ó 
prendas de cada grupo que pre
tenda suministrar, en concepto 
de fianza, eu la Habilitación de 
esta Dirección general, cuyas so
mas ee devolverán á los que no 
obtengan la adjudicación.

Efectos y prendas de utensilio á
que se refiere este, concuño.

Primer Grupo.—9.60 monturas 
oompletas con galas.

Segundo Grupo.—1.000 j uegos 
de tablados con banquillos sin 
pintar. ('Cada juego se compone 
de tres tablas y dos banquillos.

lercer Grupo.— 1 .OOOjergoues, 
2.000 mantas, 4.000 sabanas, 
£.000 cabezales y 2.000 fundas 
de almohadas.

Cuarto Grupo.—1.000 pares de 
medias botas-cañas.
HiQuinto Grupo.—1.000 correa
jes del arma de Caballería.

Madrid 27 de Octubre de 1919, 
—Es copia: Sí Teniente Coronel 
primer Jefe, Joaquín Parejo-
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Imprente del Hospicio prorir¡.


